ACTA ACUERDO

En la ciudad de Buenos Aires, a los 3 días del mes de marzo de 2009, se reúnen en la Sala de Audiencias del Ministerio de Producción, sito en la calle Paseo Colón N° 189, piso cuarto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Sra. Ministra del Ministerio de Producción de la Nación, Lic. Débora A. Giorgi, el Sr. Ministro del Ministerio del Interior de la Nación, Cdr. Aníbal Florencio Randazzo, el Sr. Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos dependiente del Ministerio de Producción, Ing. Agr. Carlos Cheppi, el Sr. Presidente de la Confederaciones Rurales Argentinas (CRA), Sr. Mario L1ambías; el Sr. Presidente de la Confederación Intercooperativa Agropecuaria Cooperativa Limitada (CONINAGRO), Sr. Carlos Alberto Garetto, el Sr. Presidente de la Federación Agraria Argentina (FA), Sr. Eduardo Buzzi, el Sr. Presidente de la Sociedad Rural Argentina (SRA) , Sr. Hugo Luis Biolcati, y manifiestan estar de acuerdo con el siguiente conjunto de medidas orientadas a mejorar los ingresos de los productores del sector agropecuario: 

PRIMERO: Se analizará con los Gobernadores una baja en las retenciones de hasta CINCUENTA POR CIENTO (50%), a productos regionales cuando aquéllos redunden en un mejor precio pagado a los productores, y aumenten la competitividad y, revisando cada caso en particular.------------------ 

En prueba de su conformidad, se firman siete ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la fecha y lugar arriba indicado.------------------------------- 

